
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., primero (1º) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001311001420120096801 

Demandante: Yolanda Valencia Granada  

Demandado: Sebastián Vargas Valencia y otros. 

PETICIÓN DE GANANCIALES – CUMPLIMIENTO 

 

 

Como quiera que el juzgado Veintiocho de Familia de esta ciudad, el día 31 de 

agosto de los cursantes, remitió a través del correo electrónico institucional el 

expediente de la referencia,  

 

Se DISPONE: 

 

En cumplimiento de la decisión adoptada por la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia STC3726-2020, se deja sin valor ni efectos la sentencia emitida por 

esta Corporación el 18 de diciembre de 2015 y todas las actuaciones que de 

esta dependan. 

 

En firme ésta providencia retornen las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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